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Un nuevo curso empieza y la vuelta a las aulas y al trabajo despierta, aunque sea por un momento, el 
deseo de una vida llena de significado. Este deseo es el principal recurso de cualquier esfuerzo educativo 

porque estimula la curiosidad y las preguntas sobre todas las cuestiones de la vida.

La censura de este deseo y sus implicaciones educativas, como si fuera algo irrelevante, está en la raíz 
de la situación de “emergencia educativa” que sufre nuestro país.

El gobierno ha tratado de dar una respuesta con la asignatura de la Educación para la ciudadanía. Una 
materia que, en la intención de sus defensores, permitirá modelar la mentalidad de nuestros jóvenes y, a 

la larga, cambiar la sociedad.

Miles de estudiantes de secundaria han comenzado a cursar esta asignatura, mediante la cual el Estado 
busca apropiarse de la formación de las conciencias.

La implantación de la Epc supone un reto para que jóvenes y adultos juzguen sus contenidos desde la 
exigencia de verdad que nos constituye y que tiene un carácter objetivo. Ejercer este juicio es la 

condición necesaria para educar y también para establecer un auténtico diálogo.


